
DORAMA 
La certeza d un respaldo 

Datos de la Fianza 

Movimiento: POLIZA 

Fianza: 23A2 1073 

Ramo: ADMINISTRATIVO 

Su bramo: OBRA 

Obligación: BUENA CALIDAD 

Moneda: PESOS 

FOLIO 1781605 

R.F.C. Fiado: COVM6I I2227L9
Monto Afianzado del 
Movimiento 

Código Seguridad: I800023A2 10731781 

C.C. : 3004040 

Endoso: 23A2 1073 
5148,758.02 

División; FORANEA 

Monto Total de la Fianza: 5148,758.02 

Dorama, Institución de Garantias, SA. En ejercicio de la autorización que le fue concedida por la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Instituciones;de Seguros y de Fianzas 

Ante: LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS y/o SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA. 

Dirección: AVENIDA ÍNSURGENTES SiN, COL. CENTRO SINALOA, EN CULIACÁN, SINALOA. 

Para garantizar por MIGUEL ANGEL CORRALES VILLASEÑOR, con domicilio en CALLE PRIVADA 
CONGRESISTAS No. 229 SUR, COL. LOS PINOS, C.P. 80370, EN NAVOLATO, SINALOA y con Registro 
Federal de Contribuyentes COvM-611222-7L9, hasta por la cantidad de $148,758.02 (ciento 
cuarenta y ocho mil setecientos cincuenta y ocho pesos 02/100 M.N.) I.V.A. incluido, para 
responder de los defectos que resulten de la realización de los trabajos, de vicios ocultos 
o de cualquier otra responsabilidad en que incurriera en la ejecución de los trabajos 
Contrato de

Obra Pública a Base de Precios Unitarios y Tiempo Determinado No. 
OPPU-EST-ADJ_PEST_INAD_3103_2023, de fecha 31 de marzo de 2023, por un monto de . $1,487,580.15 (un millón cuatrocientos ochenta y siete mil quinientos ochenta pesos 1

5/100 
M.N.) I.V.A. incluido, que nuestro fiado celebro con el Gobierno del Estado de Sinaloa a 
través de la Secretarí,a de Obras Públicas, representada por el M.I. José Luis Zavala 
cabanillas, relativo a los trabajos de BARDA LINDERO SUR, ORIENTE Y PONIENTE EN EL CENTRO 
DE RESGUARDO TEMPORAL E IDENTIFICACIÓN HUMANA (CERTIDH), UBICADO EN LA CIUDAD DE CULIAG&N 
ROSALES, MUNICIPIO DE CULIACÁN, ESTADO DE SINALOA. 

La presente fianza se otorga de conformidad con el artículo 75 de la Ley Obras Públicas y 
Servicios relacionados con las mismas del Estado de Sinaloa. 

La afianzadora expresamente declara: 

A).- Que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el 
Contrato. 

1 
B).- Que la fianza estará en vigor por un año contado a partir de la fecha de recepción 
total de los trabajos, y en caso de defectos de construcción y responsabilidades derivadas 
del Contrato, continuará vigente hasta que se corrijan los defectos (vicios ocultos) y se 

NANCl EDIT AG SN MONTOYA 
JEFE DE OFICINA 

CULIACAN, SINALOA, A 12 DE MAYO DE 2023 
La presente póliza únicamente será válida si contiene la firma del responsable de su expedición 
Condiciones Generales adjuntas o en www.doramamx 
Esta Fianza es nula y sin ningún valor si se cxpide 
a) Como complemeniana de otra(s) que amparc(n) la misma obligación. 
b) Por la cantidad mayor indicada al margen con la máquina protectora. 

Para validar su fianza ingrese a www.dorama,mx 

LÍNEA DE VALIDACIÓN: 1800 023A 2107 3178 1605 

Dorama. Institución de Garantías, S A. 
Av. Patriotismo No. 201 Piso 1 
Col. San Pedro de los Pinos C.P. 03800, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México 
Tel. 5487 6100 • 01 800 DORAMA 1(367262-1) 
R.F.C. FD0941 l098R8 
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DORAMA 
La certeza d un respaldo 

Datos de la Fianza 

Movimiento: POLIZA 

Fianza: 23A21073 

Ramo: ADMINISTRATIVO 

Subramo: OBRA 

Obligación: BUENA CALIDAD 

Moneda: PESOS 

FOLlO 1781605 
Monto Afianzado del 

R.F.C. Fiado: COVM6I 12227L9 Movimiento 
Endoso: 23A2 1073 

Código Seguridad: 1800023A210731781 

C.C. : 3004040 

S148,758.02 

División: FORANEA 

Monto Total de la Fianza: S148,758.02 

Dorama, Institución de Garantias, S.A. En ejercicio de la autorización que le fue concedida por la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Instituciones de Seuros y de Fianzas 

satisfagan las responsabilidades. 

c) .- Que para cancelar la fianza será requisito contar con el acta administrativa de 
extinción de derechos y obligaciones o el finiquito, y en caso de existir saldos a cargo 
del contratista, la liquidación correspondiente. En el caso de la fianza que se constituya 
como garantía para responder por vicios ocultos, el contratista deberá presentar el acta de 
recepción física de los trabajos a la afianzadora, después de transcurrido el plazo 
establecido o bien, una manifestación expresa y por escrito de la dependencia o entidad en 
la que señale su conformidad para cancelarla, se entenderá que existe conformidad para su 
cancelación, sin necesidad de extender la constancia respectiva, si la contratante dentro 
del plazo de vigencia de la garantía no reclama al Contratista la existencia de vicios 
ocultos. 
D).- Que la afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de ejecución 
previstos en la Ley de Instituciones y seguros de Fianzas, aun para el caso de que proceda 
el cobro de indemnización por mora, con motivo del pago extemporáneo del importe de la 
póliza de fianza requerida. 

FIN DE TEXTO 

NANCI EDIT AG ? SN MONTOYA 

JEFE DE OFICINA 

CULIACAN, SINALOA, A 12 DE MAYO DE 2023 
La presente póliza únicamente será válida si contiene la firma del responsable de su expedición. 

Condiciones Generales adjuntas o en www.dorama.mx  

Esta Fianza es nula y sin ningún valor si se expide: 

a) Como complementaria de otra(s) que ampare(n) la misma obligación. 

b) Por la cantidad mayor indicada al margen con la máquina protectora. 

Para validar su fianza ingrese a www.dorama.mx  

LÍNEA DE VALIDACIÓN: 1800 023A 2107 3178 1605 
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Domina, tnstitución de Garantías, SA. 

Av. Patriotismo No. 201 Piso 1 
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Tel. 5487 6100 • 01 800 DORAMA 1(367262-1) 
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CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA 

Las presentes conidones generales aplican para las pólizas del Ramo Adniiniotrativo ernitolan pon Dorarna. tnstih.roón de Garairtias, SA en adelante 1a bishb,ción. 

1.. Log derechas y oblIgaciones que se generen por la emisión de esta lanza se encuentran regulados por la Ley de InotáucIoees de Seguros y de Fianzas (UhF) y en lo no previera por esa ey se aplicará la lagislación mercantil y a tallo de 

diaposinlón copras., el Código Cioti Federal (CCF). Art 113 del. 11SF. 

2.-Oc acuerdo al Art. 17 y It de la LISF. tas lanzas serán adrelaibles coreo garantla ante las dependencias y enhdades de le Adnriniotracióe Pública Federal y  ante las autoridades locales. es todos los supoeatns que lo legislación eoija o 

pennio coeaátr,r gamellas ante arpiálas, tas autoridades federales o locales at admniórlas aceptan ta aolnencia de 1a 1m11to0i6rr. sin cailcer dirime salvenda el euigir i coestitusión de deptialtos. otorgamiento de jaezas o nompiubuoóe 

de qse la iriolilucidn ea propietario de bienes raIceo, ella de so ealatencia jorldica. 

Las osarnos autoridades no podrán lIjar mayor importe para la lanza que olorgue 1,.a Irraatocidn. que el señalado para depósitos en electivo ostros termas de guranlia 

3.- U krsbtocivn se considera de acreditada solvencia por las lanzas que emita, de contonnidad con'l Art. 15 y  II dele USP. 

4.. Lea gonzas y todos los conbstos que derivan da la emisión de alias ae repuntarán mercantrlen pare redas la partee que en ellos Intervengan ya sea como E1 Solcitanreyla Frodo, 11(lns) Obligado(s) Sohdano(s) o contma9ador(es). Elos) 

bene&lario(s). con excepción de la garantla hrpotecamia. Art 32 de la USF. 

6.. ta 1n5ó1u016n ada asumirá oblIgaciones en su calidad fiadora, mediante el ororgamienlo de esta póliza cuando la misma se encuentre enmarada sol como tos documentos arlulonales ala misma, tales corno ampliación, deminudón. 
prórroga y otros documentos de modificación. determlirando con enactilud el monte de la panza. nombra completo da Elgas) Beneldario(s). el hado y el concepto garantizado. del. 166 rielo 11SF y  Art. 76 del Código de ComercIo. 

6.. El bato dala tanza debo ser claro y preciso, sin queso contraiga cosos propias limitantes. 

7.-De acuerdo a lo establecido en la rlapasicido 4.52., fracción It dele Cireolar Ctróca de Seguros y Fianzas. se reescribe le aigrdente: 

•Dmrranle la vigencia da la póliza, al solicitanra o lIado podrá acliciter por eocritc a la lnalóoolómm le otorrea el poreaataje de la prima que, por concepto de comisión o compensación direcla. correspondo al intenneitoro por so 
intervención en la celebradóra de este eontrarn. La hsbtocidn penpnrcloearó dicha irfoeneción, por esonito o por medios electrónicos. en un plazo que no eocedemá de diez rilas hábiles posteriores a la fedra de reuepodn de la 

soldtud. 

6.- En tknnieos de lo diopuearo por los articules 165,214,389 y demás melatmnos dala Ley de tnatitacrones de seguros y de Fianzas, las portes pactan que cola celebración de sus operaciones fila prestados de ayo servicios. La 10551ución 
podrá hacer uso de equipos, merlos electrónicos, ópflcns u de cualquier otra tecnologls. sistemas automatizados de procesamiento de datos y redes de lalecomunicaciones. ya aeara pricados o póbicus. Para tal electo no deteenfla lo 

siguiente: 

a) En la celebración de operaciones y servidos que ta 108111uc160 realice en trirmkros del presente conhata. colas que se lncluya la eapediclón etectiónica de tanzas ylos documentos moiltcalorios alas mismas, podrán ser 

uhlzadas medios etactrórócos. ripIosa a de ciralqrier otra tennolegla 

b) La lderrtiticacldn de usuarios, lo determhreción de responsabIlIdades y la manera en que achará cosetar la creación, Irasandelón, matáficaclón o entioclón de derechos y obligacIones y servicios que se celebran utáizando los 

medios elecflde'oos mencionados con anterioridad, estarán sujetos alo ispuealo por al Tionla Sagrario (OB. COMERCIO aECTRONICO>. Ubre Segundo del Código de Comercio vigente, mm cuyos embIcaba 69 al 114. 

regula el emplee de medias electrónicos cola celebración do actos de carnereo 

Con base eolo anterior. 0 Sulicitante y/o Fiadu ylo 9(toa) i)ttigado(s) Set'derio(e) están enterados que 01050 dolos medios de Idenóficacidar que se olIScan es assttución dala Irma antrigrata. ptotbrdrá le mismas efectos quelas leyes 

otntgao alo. documentos correspondientes. leniendo el misma valar probatorio, en decir, tas oblIgacIones derivadas de las pólizas de lanza atectrinloas, ae aspada mediaste sos Irma electrólito. generada ubIcando ceebllcedos digitales 

en técnónoa dele dispuesta por los articulas 89 al 99 TItulo Segando del Comercio Electrónico. CapItulo 1, de los Mensajes de Datos, del Código da Comercio vigente, lo cual gatanáza bentos terceros la beldad, eotanlcldad e mtegrldad 

de las operaciones y servicios prestados a E1 Solcitunte y/o Flade' y/o Bjton) Ohlgado(s) Snldada(sT. 

Por tanta, los Irmanten del presenta natrumearto podrán paotar los medios elecbóoicOs Idóneos para la bananóslón y eoónclón de derechos y oblIgacIones Inherentes alas operacIones y comicios celebrados, parlo que ta lnatItoción podrá 
soldtary recibir documentación e información de tos Penantes mediocre medios electrónicos siempre y tarando B Sclicltarrle ybo Ftedoy/a 8(los) Obligado(s) Soldecio(s garanticen a sabstacagn rielo receptora, la medios de creación, 

tranamlslárr y nrodllcaclñe de iscrira docomeetsción y que le pereribarr aseguran la Identidad, aulentictdad a Integridad de la documentación ete4frrinlca generada y  transmitida. 

9.- En los tronamos da los atticulos 99 del Código de Comercio ICC). tgfl3 del CCF y  166 date 11SF. te ebllganldn de ta 1n511tad4rr cooalgrrada en esta pólIza se eapresa a Saurio de las lImeras elechdelcas que ta calzan, correspondientes 

a los hrncboneeios de te 1nat11udón, debidamente facullados para ello entelo Comisión Nacional de Seguros y Fianzas (CNSF). 

10,-La obligación de La hmttación consignada en esta póliza queda sujeta ales hgurss de caducidad y proscripción reguladas por el Art 174 y t 75 de la 11SF. da crarinrm'idad cuelo sigulente: 

Cuando la lirslituclón sehrdiiem obligado por sempo detemrirado o indeterminado, quedará llore desu obigacitin por ca&.icrdnd. si el beneficiario, ev léiminos dolo dispuesto en el srticuln 279 de esta Ley, no presenta la reclamación dala 
Panza dentno del plazo que se haya estipulado enla póliza, o bien, dentro de los ciento ochenta dina siguientes ala eapiración de la vigencia de la Ooeza: o, en esta mismo plazo, a parar de la tocha coqueta obligación garantizada sevuelna 

colgarle por lnsunrçrlimienta del lIado. 

Tratáodosa de reclamaciones o requetlmr'áentna de psgo por tanzas otorgados atanor dele Federación, del Dsitnlo Pederal, de los Estados pdn los Munropos. el plazo a que se relere el pánalo aetmborserá debes ellos. 

Presentada la reclamación a la tnsátocion dentro del plazo que corresponda conborma al artIculo 174 de esta Ley, habrá nacido so dereclrc para hacer uteclua la póliza de lanza, el cual quedará sujeto ola prescripción. la limntitvdón se 
liberará por pmsctipcidn raJando trsmreosrma el ptazo legal peas que prescribe la oblgacrón gstaetlzada a elda fien arlos. lo 9na resulte menór. 'Traturrduoo do reclamaciones o requerimientos de pago por lanzas atorgada. a favor de la 

Federuciórr, del Distrito Pedemal, de loa Estados yde los Municipios, al pisan e que se melero este párrale será debes años. 

Cualquier solicitud depago por escrito hecha por el benelcierio ata tnsttnrción o, en suceso, la presentación de la reclamsción o requerimiento de pogo del. fianza, inlemnumpe la prescrçrdón. salvo que mrarlle improcedente. 

11,- Cualquier madillcauidn aleo condiciones angioaies de oea póliza deberá ser nolhcada con anllcipodón. par atenta, e te bmsjlucióo' en su otivina matriz, sucursales u oficinas de servicio. deblciemenle suscrito por ¶1 Salcilanle' y '6 
Beneñolario', conslderáoriosa catIra legalmente aceptada 4n'vemente al 1.a lnatáucidrt' maeilleota su contonnldad por escrge. tu ioslltodgn deberá sor sotjjlcada no los mismos lérmicos descritos ni existe cIgarra otra fianza a garande 
adicional ala obligación principal y aireado tu bnsbtodón se encuentre ganenlizando en lorma porcal la misma obligacIón. De aceptar 'la ¡imitación' la cancul,encia de Otras pólizas de lanza, '8 BenelclOdO se compromete a presentar 

cualquier eventual redamación proporcionalmente a cada Coalanrzadora, celos trimnrinoa del artIculo 2' Fracción IVy lIS dala LISF. 

La novación dolo cbligacidn priocipel extingue a la lanco, salvo consentimiento expreso y por escritorio '1. Insátoción', Art. 222S CCF, 

12,- Cuando tu 105111ucig0 no cumpla con las oblIgaciones asumidas en la pdliaa do lanza denbo dalas plazos con que cuesto legalmente pare su currrplrriento, deberó pagar a 'El Bene8cisrio una indemrszoi3On par mcm. de acuerdo a 
las lasas y volares paulados de contormidad con lo dispuesta pomol artIculo 283 deis Ley de Instituciones de Seguras y de Flanzaa. 

Cuando sea procedente, las lnslibrclones de hanzas premoverán ante los hados y  demás obligados, el reembolso dalas IndenorIzacinnen que hubiesen cubierto coelorme al presante articulo. 

13.-Encaso de quIa. la Panza se redoce en la misma proporción que la nblgaclris priscipal fila nalingue en el caso de que, en virtud de ella, quede sujeta la obligación principal a nuevos granamenes o condiciones, rial. 2847 CCF. 

1&. )s lanzase ealngue si 'El Benelciaria' concede al fiado prórroga a espme sar conserrsminrrlo expreso o por escalo de '1,. bmstikrdón'. Art. 179 dele 11SF. 

15,- 1,o lnsbtodón' ro goza de Ion beneficioa de orden y  escusión paco fianzas note nohoguirán aún cuando 'El BenePobario no requiero judicIalmente al Iludo por el cumptmiento del. obligación pmerapsl o cuando aro cerina prstrloada 

dej, de promover en eljulcbo entablado contra ollado. Art fil debo 11SF. 

it.- Toda dependencia dolos poderes de la FederacIón, del 0155110 Federal, ole los Enredos y dalas MunIcIpios están oblgadan a proporcionar a te Institoclón' los dato. sobre anlecedeetas personales o eonnnmicos de quienes les acivilen 

la nm'aián de la Panza, ael como de informar ta sdosoiórr del asrarto. peona jediciol. admioiotnabnn o de cualquier otee nabiteleza para nl que se haya otorgado la tanza y  resolverla solicitad de cancelacIón dele Osera dantro de loo treinta 

dIos naturales postedoms ele misma. SI esas autoridades no resuelven dicha solicitud dentro del plazo mencionado, se entenderán resuelles en sentido negetina el soloeante. Ml. 293 deis USF. 

17.-Paca el debido ejercicio de sta demecbns. '8 BenePciario' debe de cunoerver en su poder el original dala póliza, asl corno cualquer medilcación que e la misma se haga, tules como aumento o disnanuolonea de monto, prórroga. etc. 

pues la davohuclón dolo pólIza establece elevar de ta Institución' la pmesunclórr de queso ha eoónguido so obligación ladera. aalcapmoeba rielo contrario Art. 156 de la 11SF. 

II,- 'El Beneficiado'debeól preaentarau medomación dimctárnente ante ta 1c551uc1ó0p encasada que ésta no da respuesta dentro dellármimo legal a que exista inconlormeidad respecto dala resolución errlittde parIs nrisrmra. 'El Bene9clano' 

podrá sao eleccióa, hacer valer sus derechos ante lo Comisión Nacional puta la Protección y Defensa dolos Usuarios da Servicios F'eraeoemu (CONDUSEF) o bien, ante los tribunales competentes. Ms, 279 p281 de te 11SF. 

ta hrstitucrón' srmrts con una maridad espedalzada que done por objeto atender consolas y recisnraclones de las usnrarios, la cual deberá responder por e.silo dentro de un plazo que no noceda de Edila ritan hábáea, conladon aparto de 

la facha de recepcIón deles comisullas o reclamaciones. La preseotoclón de reclamaciones antele roilderi especislzada de te lenlitución' o date CONDUSEF, ararpenderá la pmescnpción dales acciones a que pudieren dar lagar, tel corno 

lo establece el aóbcndo 55.015 dala Ley de Protección y  Delenne al Usuario de Servicios FinancIeros. Encasado nturgame la póliza a favor de la Federación. entidades Federaban. Dislnilo Federal o MunicIpIos, te Institución' se sujeta al 

procetlrmientn de coleo eotabbecido en el Art, 282 de la 11SF. salva queso emite ante la Federación poma garantizar las obligaciones liscaies a cargo de lerceros. pues en ese caso se observará lo ispuesle perol ArtIculo 143 del Código 

Fiscal dala Federación (CFFl. 

19,- te hr.btucirin podrá comrebbcimqe en parle y gozar de todos los derechos inherentes a esa carácter, en los negocias de oualipiiec bodole, en pmcesoa. rasos u otros procedimientos judiciales en los queso haya olorgado una Osera, ev 

todo loquean retome alas responsobiidades derivadas de rista sal como en los proce.os que se sigan alo. lados por raaponsabitldodea garanlizedas por ta Instór 1ón. Aaimrsmo. a pasodo de paCe, tu instlucidn deberá comparecer 

solos procesos o árIdos meecionedon a In de estar a tas resultas de los relames. Art. 217 del. LISF. 

20,. En caso deque 'la lnnótoción realice un pago en virtud de una póliza, la subrogo por m'nlsteóo de ley, enredos los derachos, ancianas y priologbon yre a lavando -e Bennlcianio' se dermnan de la naluraleza dolo obligación gamnolizadu, 

'La lnshtudión podrá hborsmne total o parcialmente de aiea obigaciene.. si por causan ltrqiutables a 'El Beneficiarlo' deis prilza de fluoza.ec impedido ole resulta énponbie la sulau5aroón. Arto. 177 de la USF 
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DORAf'1A 
La certeza av un respa'do CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA 

21.- 
De acuerdo con la Cásposición 4.2.8. Fracraón VII y Dlsposidón 19.2.3. de la Circolar Única de Seguros y Fianzas, cuando ti trrsfitudán eusrlia pókzas con responsobirdadea en moneda einoanj.ra se estblece lo siguiente 

Que las obligacionea da pago que deriven de dabas conlrelsCrnnes se solventarán en os tárrninoa de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Meulce005, sir. perplclo de que la parto que corresponda a 

entidades o agentes extranjeros se realice en moneda noloarriera: 

II.
Que el pego de lea redsmuclones que realicen las InstRuciones en nl esPonjera. se efectuará por condoclo de lnetlkjdaees de crédito menioansi o Siales do éstas, en 

le monedo que se haya establecido 

eelapdlza.y; 

iii.
Que pera conocer y resolver do las ctnfruvemlaa derivados dolos lanzase que se refiere este CapItulo. carie, competentes las euttrdades maniceflos, en los féminas da la LISF. dolo Ley de Protección 
y Defensa al Usuaria da Semlcioa Fleanclnias y demás dapoalcitnes legales aplicables, sin perjulclt de que en los canos de frunzan en que el corepllarlento dele sbllgaclóe garantizado surte sus elactns 

fuera del territorio nedonal. se paste la sa'çlladdo de las normas conespoedienlas. - 

22.- '0 SolicItante pío Fiado y/o oltosj Obligado(s) Sslldaóo(s) aceptan que conocen lndijbilablemeflle el contenido del A,ttculo 289 de la Lay de Instituciones de Seguros y de Flancos que qe oaniCtlbe a csnarviacidrr: 

•
ARTICULO 289.- Salve el caso preylta en el cuarto pfirrato de esto articulo, cuando las Instituciones reciban la redsrnaclán de sos pólizas pum parle del beneficiaria, lo harán dat conocImiento del ludo o. en su caso. del 
snácrtante. obligados solidarios o controladores. huciéndotes sel,er el momenlo en que se uence el plazn oslecidn en la Ley, en las pólizas de fianzas en los procedenlenfos convenc,onales celebrados con los beneficarlss, 

para mestizar e inconforrnarse en canEs dala meclamooóo. 

Por su parte, el fiado, solicitante, obligados aclidorlos y contruttadnres. catarán obligados a proporcionar ale Institución oportunamente lados los elementos y doajmenfadón pie sean necesanOs para deterrmsoor la peocedenue 
y. en su caso, fe cuanólcadórr de la redamaclón o bien su anrprocedenda. irdopóndose en ente caso tas escepcionen relacionadas coarte obligación pnncipal quela hnli5u06e parda oponer al benefiClano deis póliza da fianza 

Asimsma, cuando se considere quela reclamación eslolal o parcialmente procedente, tendrán la obligación do proveer ala Inalitaclón las cantidades necesarias para que ésta hega el pago de toque se reconozca al beneficiaria. 

En caso do quo la InstIuclón no reciba los elementos y la documentación o tus pagos parciales u que se refiere el párrafo anterior, realizará el pago do le reclamación presentada por al beneficiario y, en cute case, el lodo. 
solicitante, obligados soldados o contraladoren, estarán obligados a rembolsar ala Institución lo que o éste le corresponda en los términos del contrato respedrva o do esta Ley, sin que puedan oponerse a la Insfiliaclón tas 
accepciunes que el fiado biviara frente e su acreedor. inclayendo la del pego dele Indebido, parlo quepo serán aplicables en ningón ceso, los articulas 2g32 p2833 dei Código CivIl Federal, pica cottelabvos del Olslnlo Federal 

y deles Estados de la Ropdblca. 

En loa documentos que consigoen la oblidaclón del solicitante, fisdo, controlador u obligedo solidado con la lnsttucióo, se podré piular que la lnutltccrós reafizará el pago dotan cantidades quela seav reclamados, bosta por el 
monto afianzado, iii, necesidad de rrotllicadóe previa al fado, al soicitante. a sus obligados aclidaros sosos contraladorea, rá deque éstos nruesnen ano previamente su conformidad, quedando la atonzadora corota de la 
obligación de tenar que Impugnan u oponerse ala ejecución de la lanza En este cono, al lado, solicitante. obligados solidarias o contaladorea, estarán obligados a proveer ate lnsbtoclón las cantidades necesarias que ésta le 
solicite para hacer el pago da lo qoe se reconozca al benalciano o. en su caso, a reembolsar ala tnsónaaón la que o ésta le corrnaponda en los térmicos del contesto respectivo o de esta Ley, su, que pandan oponerle las 
escepuieves ice el fiado trolera honre aso acreedor, inubayendn tudel pago dolo indebido, por toque os sordo aplicables en ningón caos, los articulon 2fl32 y2533 del Código Civil Federsl.y los correlutruos del Dsfrrto Federal 

y dolos Estados de la Repdblca 

No obstante lo estableado en loados pánetos avrericres, el lado conservará sos derachos. acciones y eacepdanes frente a su acreedor paro demandar la improcedencia del pego hecáta por fa ItrabtJcritn pdo tas delios y 
perylicios que can esa motivo le hubiere causado Cuando los que hobiaran harás el pego ata Institución fueren el solicitante olas obligados solidados o conósledores, podrán recuperar lo que aso derecho carrvk,iere en 
contra del Iludo y por ola de subrcgeclón asta el acreedor que como beneficiado dala lanzo la hizo electros. Las lrrsótudoses, alear requeridas o demandadas por el acreedor, podrán denta,aar el pleita al deudor ptmopali. sol 
como al solicitante, obligados solidadas o ceoteefiadoren, poro que éstos rindan las prueben que cusan convenientes. En ceno de que es salgan st Nicro para al indicado objeto, lea perjudicará la sentencia que se procunrue 
contra la IncItación, Lo anterior temblón será aplicable estos procedimientos cuncllelonos y ¡dolos arbitrales, sal cama en las procedimientos convencionales que se establezcan conlorme al arficulo 288 de ente ordenamiento 
En ceno de quena aalgan al ilclo paro el Indicado objeto. les perjudicará la nantancle queso prorruarda castre la losátuclón. Lo anterior tambIén será aplicable en los pracadlrnlarrtas cuncilalarlos y juácmas arbibaIanssI cama 

en los pmcedimlentos conoenclonalas que se establezcan contonee al artIculo 288 de este ordenandeefa. 

El testudo este artIculo se hará aaber de manera loequiooca al fiada, al salldlienle y, ea su caso, ales obligados solidados o contrafiadotes, y deberá transcrlblrse Integromanto en el contrato solicitud respeciloo. 

La Institución, enlodo momento, tendrá derecho a npner al beneficiarlo la campesaaclds da lo que ésle debo al lada, escoplo cuando el deudor roblare rensncredo prevIa y cepresomenla a ella. 

GUlA PARA PRESENTACION DE RECLAMACIONES 

PRIMERA,- De conformidad con lo dispuesto por el artIculo 278 de la Ley de IrradIaciones de Seguros pdn Fianzas, Ion benelciarsil de fianzas deberás presentar sus reclernacuroren por responsabádodes denaudas de los derechos y 
obligaciones que consten en la póliza respectaS, directamente ante la Irmtltscióa. En cena que ésta note dé contestación dentro del tárrrtinO legel oque exista lncantarrrtidad respecto dele msslscide emilde parle rrrlsrrra. el reclarnesta 
podrá. aso elección, hacer caler sus deredras anta le Comisión Nacional pera la Protección y Detensa de los Usuarios de Servicios Financieras o leen, ante los lobsnalao corrrpetentes en las fáeniosa previstos por el ernlordo 2ES da esta 

ley. 

Efisa mdamacisnes en contra dalas lrrsfituclanes, so observará la sigideote:.. 

El beneficiarlo requerirá por escrito ala Institución de que se trate el pago de la lenca, acompañando la documentación y demás elementos que sean nacesunsi pera demosusr le ealslenaa vio eaibdldad dele 
obligación goranózada Paris fianza. La lnsótoción tendrá aleteaba e saficilar al beneficiado todo Ipo de Información o ocumentadrdn que seuo necesanan relacionadas con la fianza motiva dala reclamación, pero lo 
cual dispondrá de os plazo hasta de quince alias, contado a partir de la techo en qaele fue presentada didlira reclamación. En este cano, el benelcierlo tendré quince dios pera proporcionar la documentaclóO e 

información tequerides y de no hacerlo en dicho Iflenna. se tendrá por Integrada la reclamación. 

La brsttuaón tendrá derecho a soácitae al beneficiaria lodo lies de arformsclón o documentación que seso necesarias relacionadas roela tanza mohos dele roclamación, para lo cual dispondrá de un plazo baste de 

quisca dIos, contado a psrlim dele lacha en quela ira 
presentado dicha rsclamsdlde. En este cano, el beneficiado tendrá quince dlas pera proporcionarle documentadón e información requeridas y dono hacerla en 

dicho térnrbrs, se tendrá por Integrada la reclamación. 

tale Institución sofrene uso del derecho e que se caliere el párrafo anterior, se lendrá por integrada la reclamación da! benaficlerio. 

Une vez inrograda la reclamación entes térmicas deles das pánalos anteriores, la lnstb.icióur tendrá un plazo beata de treinta dlas, contado e punir dala fedra en quia 
Ita erlegrada la reclarnacrós, pare proceder e 

su pago. ocena caso, pare comunicar por escrito al beoeficiaria las tizónes. causas o motives de su irrrrrocedoncie. 

II. 
Si a juilcio dele lssltución procede perdpbnentn la rodamudifin. podrá hacer el pego de la que reconozca denba del plazo que corresponda, conforme ola estobtecudo en la fracción antocur pci beneficlano estará 
obigudo a recibirlo. sin pae)rldls da que)hega vate. sun derechos perla diferencia, en las fárrrcinos do la fracción III de este articulo. SI el pago se hace después del plazo rafendo, la lrrstrrucióur deberá cubrir los 
intereses mencionadas en el articulo 28S de esta Ley, en el lapso que dicha articulo establece. contedo a parte dele facha en que debió hacerse el pago, teniendo el benefidisflo eculón en los lrirnisas del adlcula 

2liD de cola Ley; 

III. 
Cuando el beneficiario no está conforme con la resolución que le hubiere comunicado la Insfitución. podrá eso eleccIón, acudir estela Caroición Nacional pata la Protección y Delensa do los Usuarias 

da Servicios 

Financieros e dado deque su reclamación se lleva a través do un procedimiento concllislaelo. o hacervslar sus derechos antelas blbonotes compaleoten conforme alo establecida en el artIculo 280 de cela 

IV,
Le sola presenteclón dala reclamación ala lnsfilscióe colon lérrr,lnos dala fracción Ideaste orllcudo. érternsmpirá la prescripción establecido as el articulo lib de nsla Ley 

SEGUNDA,- Conforme ata Disposición 42.8, FraccIón VIII del Captarla 4.2 de la Circular Única de Seguros y Fianzas, se da a conocer al 8ene11ci0ri0 de la presenta fiuvza. lo siguiente érfomnesdón.' Los reclames que torrrrute el ti 

8eeekiañ5 deberán ser presentados en el domicilio de sus oficeras a sucursales de esta Institución, deberán ser originales, tenadas par el 
fioveldarla de la póliza de tanza. o su representante legal y deberán contener como mlnimo los 

srgoientas datos. cas el objeto de quela Irreáluclón cuente cus aleroentoa para la deteeneraclón de su procedencia total o parcial sae: A) Fecha dala reclamación, 81 Numero dala póbza da 
lanza relacionada aso la reclamación, CI Encaso 

de lanza electerinica. deberán presentar el Código da Seguridad y falo proporcionada parte krstitución; O) Fechada aupedición deis fiasco; E) Monto dele fianza; FI Nombre a deesmnanaclóe del lado; G) Nombra odenomeraclón de ti 

8e50td15ó5. II) Darricilio óeo 
geselciadopara al, y recónrnobhoa0i0ne5 II Descripción dala obiigaoión gararrlizeda;il Referencia delcontrato firaefe (fechas, número de contrato, etc) Kl Descrrcidfl del lncumplm'rants de la obligación 

geranózada que motiva la presentación de fe reclamación. ecompefuando la documentación que sirva cama soporte pero comprobar lo declarada y L) O l,nperna dele redomada 

TERCERA,- Conforme alo dispuesto por el artIculo 279 y2&2 dala Ley de lsstdociarres de Seguros y de Fianzas, ant coma ala establecido par la Daspaslolón 42.fi. Fracción VIII de la Circular 1krice 
de Segaras y Fianzas, todas los reclamas 

y reqoerbnleafos depago de lanza, deberán ser presentados directemeota noei domicilio dalas oficinas o sucursales de estu fnnióoclón, en orldnsl y Irma sulógrufa del 8ece105ó0' 
550 representaste legal, perla que no se admllirárr e 

Irároila reclamas a requerimientos depagada fianza efectuadas por medias electrónicos o cualquier obo medIo dsónto nl precisado en elfo Disposición. 

CUARTA.-Carrf000e alo disfiasta por el articolo 219 
Fracción Ida la Ley de Insóluclones de Seguros y de Fianzas, correrO a cargo del 8ennfcisc0 la obligación dn probar docomontalmenie yen forma Idedigna la easlencls y  esigibildad 

dele obligación garsefizede. por lo quena podrá condicionar o relevaran de tul obligación. baslsdárrdcf u u 
la Innóbición Alanzadore a el 0 Solicitante pb Fiado' al amparada lo dispuesto en el sriicrtio 281 dele Ley do Icultuclunes de\ 

Seguros y  de Flaszae. 

QUINtA.- Conforme e lo diepaeste por el 
arficuds 282 de fe Ley de Instilaciones de Segaras y da Fianzas, cuando tres el tne8dledo de tu peesnnln fianza la Federación. Entidades Faderaluvss, DisteIs Federal o Muoidiplos, 

para la 

eulgbsldad de a presente lanza, deberán seguir el procndlrrrtento que enmarce al numerales comento, informando que conforme 
ala Disposición Tronsilora Unciera Segunda dala Ley de insátocionen de Segaras y de Fianzas establece 

lo sigolente: 

Décéna Segunda.- Enlardo se aoplda el Reglemento oque hacen referencio las articulas 27Ey 282 dale Ley do laslitaciones 
de Segaras yde FinCas. se aplicará. en lo conducente, lo establecido en el Raglumento del articulo 95 do Is 

Ley Federal de toslibuciones do Fianzas, paro el cabro da lanzas otorgadas a tavnr dala Federación, del Disbilo Federal, de los Enlodes y dalas Munrcipos. duslrntas aletas que garantizan cbligaocoat fiscales feriantes a carpo de terceros' 

Pero el cesa de los lanzas o tasar de tu Fedmaclón, del Disido 
Federal, de los Solados y rielas Municipios, además se deberá observarlo pie, respecto olas msmas, se presea nc las disposiciones legales, mglamnvlaraS y admeristrativos 

apbcabies. 

SEXTA.- Cuando 'La institución' no cumpla con bac obligaciones asumidas anis pió en de senos dentro da fosplitói conque cuente ingalmente paresa  cumplenienio. deberá poaor 50 Bnnefldiariu 000 indemnización por moro de ocumrdn 

alan tales y valores pactadas da coefannidad canta daponntn par el artIculo 283 do la Ley de lnstdociomsas de Seguros y de Flanzes. 

Cuando eco pracadantn, tas Insfilocisnes da fianzas promoverán arón los nados y demás obfgados, el raembofsrf deles lndamnrzedl0000 que hoblaeso cubierto cosforma al presente atólcais. 

El presenta documento quedó registrado ansi portal dele Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. a parbrdei din 30 d. abril de 2015, cae el número RESP-FOOIB-0122-2OlS 
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